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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 11 de diciembre de 1047, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

Ca m b io  o f ic ia l
CAMBIO OFICIAL
PREFERENTE (1)

Com pra Venta Com pra Venta

F ran cos .
L ib ia »  ....................................................
Dó»artm ...... ...........................................
L ira s  ...... ........................
F ra iu u s  su izos ......... ................
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Fran* u> be lgas .........................
Flo rines ...................... ..................... .
£iSi Udü5 .................... ......................
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1 urrim o ........................................
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<1* fcil camoto onelai pr^terente es apilcdOle a tas» operaciones por concepto <3e 
(¡Turism o» o ^Auxilio tauilliar» Acuerdo ce Concejo de M inistro» de 6 de agosto de 1940

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES

Comisión para la Venta de Material 
Automóvil y Repuestos

<Esta Comisión de^Venta* celebrará ¿u. 
basta, a la baja, de vanos roches y fur- , 
panetas y piezas, en tsiado de rodaje 
y reparación, ei día 18 de los corr.entes, 
a las diez <io la mañana, en el local 
del Parque Móvil, Ce# Berunúdez, 3, te
niendo como tope máximo el precio de 
tasa.

Pueden examinarse los vehículos lns 
d a s  i j ,  12, 13, 15, 16 y  17, eñ una 
nave del citado local.

E acta do tasación estará expuesta 
en el tablón de anuncios del Parque 
Móvil, así como las nuevas normas di* 
tadas para la ctlebraeión de e*ca su
basta, adm liándose la presentaci n  de 
pliígos hasta las doce horas del día i 7*

Madrid, 6 de diciembre do 1947. *
1.972.O.

CQMANDANGIA DE FORTIFICAJ 
CIONE* Y OBRAS DE LA QUINTA 

REGION MILITAR (
Anuncio de subasta por concurso de obras

Todos los dia> laburab.es, desde la» 
diez a las trtce huras, se admitirán en 
la Jefatura de* esta Comandancia (Ptn- 
zano, 2*), ot<rta> ¡>ara la ojeciiqión de 
lasí obras orrespundíentes a «Provecto 
,fie red de alcantarillado, explanaciones y 
rud general de aguas putub.es del,'nue
vo.Hospital M litar de Zaragoza», apro
bada por el Ministerio dol Ejército con 

. fecha 22 de octubre de 1047 (núm. 375 
del «L. de C. e l . »

El plazo de admisión de ofertas ter- 
minará el día 20 del corriente,' a las 
doce horas.

Los documentos relacionados con os te 
concurso estarán de manifiesto todos ios 
d a s  laborab 63, dt nu^ve a trece horas, 
en las Oficinas de esta Comandancia'.

La> proposiciones se ajustarán al mo
delo que s>e inserta a continuación, re
integradas con una póliza de 4,50 pe
setas, y se entregarán bajo sobre lacra
do, dirigido' áJ señor Coronel Presiden
te de |a Junta (Económica de la Coman
dancia de Fortificaciones y Obras de la 
<¿ü nta Región Militár, en el que se 
hará constar el concurso a que se re
fiere'

Zaragoza, 2 de diciembre *de 1947.— 
El Coronel ingeniero Comandante, is i
dro Caivo.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don  vecino de con
domicilio en ......... .., calle de ............... .
número    -provisto de..cédula, per
sona. número..................clase    ex
pedida en ............, con...fqcha ....... .........
enterado del anuncio ingerto en ...........
(BO LETIN Q FIC IA L D EL ESTADO, 
«Diaro Oficial del (Ejército», «Boletín 
Oficial de la Provincia do Zaragoza», o 
en las tablillas de anuncips del excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza o de 
esta Comandancia), de los pliegos de 
condiciortes > del importe del presupues
to, se compromete a ejecutar ias obras 
correspondentes al «Proyecto de neo

de alcantarillado, explanaciones y; red 
genera, dt agua> ipoiab.es de> nuevo 
Huspijal Militar de Zaragoza», con arre
glo a las cláusulas de los mencionados
pliegos, en la cantidad de .......
(consignada en letra), que representa
una economía de ...........  en relación con
la ejtcucién material, qué asciende a 
un m llón cuatrocientas treée mil Sos*, 
cientas sesenta y seis pesetas (t.4.13.266), 
y aceptando 'todas la* condiciones Con-. ; 
tenidas en dichos pliegos y él de 
condiciones • generales para la ejecu
ción, por contrata, de las obras a 
cargc del Cuerpo de Ingenieros dél 
Ejército, aprobado poT Real Decreto de 
23 de abril de 1919 («C. L.» núm.' 55), 
a?í como la s'um slón a las normas de 
trabajo estabkcidas según el Reglamen
to de Contratación Administrativa en el 
Ramu de» Ejército, a buyo fin *se acom
paña el recibo correspondiente á la con 
tribución industrial, de estar al corrien
te déf pago dei subsid o familiar, de 

/Vejez, Stguro de accidentes de. Traba
jo, y justificante de haber constituido 
en la Caja General de Depósitos del 
Ministerio de Hacienda, o en alguna' 
de su- sucursales, '.un' depósito de vein
tiocho mil dosctntgts, sesenta y seis pe
setas (28.2ñ6), en metálico o en título» 
de la Deuda (según la clase de valores 
en que se haga el depósito).

(Plaza, fecha y firma del solicitante.)
Observaciones. — En caso de hacer

se el depósito en títulos de' la Deu
da, éstos se valorarán al precio medio 
de cotización, en Bolsa, a no $ér que 
e>té prevenido se adm.tan por su valor 
nominal.

Si la baja que se ofrece pasa del 
10 por 10O del presupuesto dt\ ejecu
ción material, se acompañará a los do
cumentos anteriormente citados la ga
rantía complementaria, que ascenderá a 
la terjera parte de la diferencia entre 
la bajá y dicho 1© por ioo, de acuerdo 
con lo dispuesto en~el artículo tercero 
de Decreto de 20 de dic c^nbre de 1940 
(«Diario Oficial deí Ejército», núme
ro 15 dt 1941).

El importe de1 los anuncios ’ será de 
cuenta del adjudicatario,

1̂ 976.0 . '

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Atnuncio subasta

A las nuevé horas del próximo día 
quinde, y en la bala de Juntas' de osje

tablee, miento O  nitral c|e Intendencia 
(Pacífico, ^6. Madrid), se celebrará una 
tercera" subasta para la adquisición de ;̂

A r t í c u l o s Precio límite

5.000 mantas para tropa ................. ..............................
151 alfombrillas para dtm . . . . . .................. ...............
300 banderas para edificios . . . . , ........... .....................

x.350 metros dó paño gris-marrón de 140 cm.........
4.387 bobina^ de h lo blanco del número 30

199,50 pesólas una .
73»56 » »

483.00 i) n
819.00 » » 
85,57 » métro
1,89 » una

para el servicio de acuartelamiento, que 
no fueron 'adquiridla en las anteriores. 

Para esta tercera subf.sU quedan en

* ---------------- ~ ----- ’ 1 7-----------------------------------------

yigor los p ’iégos de condiciones técnicas, 
y legalés, publicados 'en el («Diario Ü fu  

. ciaJ del Ministerio del (Ejército» número \
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79 de 9 de abril último, y B O LE T IN  
O FICIAR. D E L  ESTA D O  númoro 103, 
de fecha 13 del citado mes, excepto lo 
que a precios límite se refiere, yfc que 
los que han de rc«gir en está tercera su- 

. ba>ta ,son los que anter omente se indi
can. lE&tos’iplicgos también están expues
tos en .a Jefatura del Detall,^todos ios 
d ía s ’y horas laborablos, donde pueden 
ser consultados. - . ' &

Las muestras serán entregadas, preci
samente, al Teniente Coronel Jerfe del 
Detall de este Centro, hasta las doce ho
ras del prókimo día once, de cuya en
trega se dará recibo.

El importe de este $nunri°  será satis
fecho ^ prorrateo entre los adjudicatarios. 

M adrd, 2 ;do diciembre de 1947. •  
1.981—O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BALEARES

 Anuncio   
Ignorártdose el paradero de cuatro 

resguardos de depósitos provisionales 
para subastas en metálico .qué se citan 

.a continuación; ,se prévieqe, de confor. 
midad con él artículo 36 t̂el Reglam en
to de la Caja General de depósitos, de 
19 de noviembre de* 1929, q u e .d e  no 
presentarse, dtntro del plazo de dos me
ses, en esta oficina quedarán anulados: 

Resguardo 279 de entrada y 3.638*de 
registro, de fecha-20 de septiembre de 
I9J»> constituido por don Franc.sco 
Marroig Bauzá por un importe de cien
to dos pesetas cincuenta céntimos (pe
setas 102,50).

Resguardo 290 de'entradg y 3.699 de 
registro, de fecha 23 d£ mayo de 1918, 
constituido por don Pedro Siquier Go- 
mira, por un importe de ciento cincuen
ta pesetas (150 pesetas). ,

Resguardo 30 de entrada y 1.65S de 
(registro, de fecha 17 de febrero de 1919/ 
constitu do por don Juan Font Pascual, 
por un im p o rta r le  doscientas treinta 
pesetas (230'ipesetasr).

Resguardo 38 dé entrada V 1.663 de 
registro, de fecha 21 de febréro de 1919, 
constituido por. don Rafael Bibiloni Pi- 
za, por ún importe de setenta pesetas 
(70 pesetas).

Palma, 21 de noviem!*re de 1947.-TEI 
Delegado .de. Hacienda, Jorge Dezcallar.
. 3 -9 5 1—O- •

DELEGACION DE HACIENDA DE 
OVIEDO 

Secretaría de Juntas Administrativas
Cédula de notificación 

Desconociéndose el actuaL domicilio 
de duna María Suárez Fernándek, que 
últimamente lo tuvo en Avilés, ca)le Ri- 
vero, número 9, -se le hace sabér ✓por 
medio de la presente que por acuerdo 
del día 6 del actual del lim o.' Sr\ Dele

g a d o  de Hacienda, en el expediente nú
mero 164-47\ en el que figura encartada, 
te dictó el fallo siguiente:
3 i,°; Considerar los hechos constituti

vos r '. ’.fm una falta de defraudación 
coriipi v ndida en el caso 14-vdeL artículo 
8.° de a vigente 'Ley de Contrabando 
y Defraudación én relación "coh el ar- 
¿íci’V-. 12 y  penado en fil artículo 57 de 
l misma Ley.

2.® Declarar responsable en concepto 
de Autora a doña M aría Suárez Fernán
dez. • * • • •

3.a Imponer a  láJ expedientada la 
muita ce *39,42 pesetas, que debtrá ha
cer electiva en el plazo de quince d a s . 
a contar desde ti siguiente al de su in
serción en . el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESP A D O , ya que dt no hacerlo 
asi, st decretará *>u prisión aubsid.ariá 
por insolvencia, conforme a lo prescrito 
en el artículqj 27 de la Ley de Contra
bando y Defraudación. «

Se le advierte qut-Yontra este acuerdo 
puede so icitar del señor Presidente de 
la Junta, dentro de los cinco días si
guientes al cké a pre>enie notificación, 
páse e; hecho a conocimiento de la 
junta 'Adm inistrativa,, advirtiéndo.e que 
tran-<. urr do dicho plazo sin ¿acer uso 
de tal derecho, el acuerdo quedará ’fir 
me, sin que contra la misma quepa re
curso alguno, en cuyo .caso deberá .in
gresar en el Tesoro el importe dt dicha 
multa dentro de los quince días  ̂ si

guientes ai en que este acuerdo sea ‘ fir
me..  ̂ \
* Lo ĉ .ie se publica a los efectos de’ ar. 
éículo 37 del f*eg!nmentó d<- Procedi
mientos de 29 de julio de 1924..

O liedo,. Z2 de noviembre dé 1Ó47.— 
El Secretario dt- la Junt? (ilegib e.)
V .° B.°, el Delegado Pre«s.dente (ilegi
ble'). ,  ̂ 3 -9 5 5 -0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva Industria
G rupo i.°, aportado a)

Peticionario; Dqn Alfonso de B las 
López.

D om icilio: Los Molinos (Madrid).
' Objeto de la indñstna: Fabricación 
de hielo.

C ap ita l: Más de 50.000 pesetas.
Producción: 120.000 kilogramos de

hielo puro ^uranteTos tres meses de ve-* 
rano. . l

E sta  industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que 6e consideren afec
tados por la misma presefiteft por dupli
cado debidamente^ reintegrados los escri
tos que estimen oportunos ¿ dentro del 
plazo de d\ey días, en -las oficinas de 
esta Delegación, de Industria, Sagasta, 
número, 14, Madrid.

M adriéf 29 de noviembre de 1047.— 
El Ingeniero J«f«, L . López dé María. 

6 .370-0. ^

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUESCA 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Julián Jordán Ibarz.
Dirección; Barbastro.
Objeto de la industria: Máquina par

tidora de almendras. '
Producción i j.tif*> kilogramo^ de áL  

mertdra en jornaPi.de ocho horas.
Esta industria epipleárá' maquinaria y 

•materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qué 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los esertos 
que estiben oportunos, dentro del p azo 
da diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria. General Francq, 
número 22, y por duplicadlo. .

tHuesca, 3 de noviembre de 19 4 7 .-^ 1  
Ingeniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gfi de 
Bretóa. v ,  1,294^-6,'

D E L E G A C I O N  DE I N D US T R IA  DE
B U R GO S

Ampliación de industria

Peticionario: «Curtidos y Manufactu
ras de Norte, S. L  » .

Emplazamiento : Miranda de Ebro.
Objeto dt la solieítiJjl : So trata de 

am piar su" lúbrica de curtjdus con la 
instala.ión d e: seis» noques de 4 metros 
cúbicos cada uno; seis caleros cíe 4 me
tros cúbicas c ada urfu; dos balsas de 

’ hinchamiento; tres batanes con motores, 
.de 7,5 H. P. cada u n o ;  dos máquinas
(cLisbitrn)) ; un ven ti ador.

La maquinaria es de procedencia .na
cional.

Lo que se hace público a fin de qué 
los industrales qué se consideren alee- 
tados. presenten Tos peritos que estinvO. 
oportunos en esta> Oficinas - Santander,' 
núm. 12), en el plazo de diez días, con
tados a partir de la lecha de esta put> i-
cación.

Los escritos de oposición han de pre
sentarse por triplicado y debidamente 
reintegrados.

Burgos, 30 de octubre de 1947.—El 
lngen.ero Jefe, Antonio López Monís.

1.295—0 .   

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Nueva industria
_ Peticionario: Don R a f a e l  Gujm áa 
Martínez.

v Objeto de la solicitud: Se trata de
construir una línea de transporta dé 
energía eléctrica, a tl^ooo vehios y ca.-eta 
de transformación para suministro d« 
fluido a la finca «San Juan de Lechedu», 
instalada* en Bocos-Villarcayo,

La longitud total de la línea será de, 
1.300 -metros.

Corriente alterna, trifásica.
Los materia es a emplear son de pro

cedencia nacional.
. Lo qu^ se hace púb reo a fin <k que 

los industriales que se Consideren' afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
nútmYo 12), en el plazo de diez días, 
contados a partir, de la fecha de esta pu» 
bicación, presentando ed escrito por uri* 
plicado y debidamente reintegrados.

Burgos,. 5 dé noviembre dt 4947.—EJ 
Ingeniero Je fe , Antonjo López Monís.

1.29(y-Qx   

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

N u e v a  i n d u s t r i a  
Grupo 2.° apartado b)

Peticionario: Industrial del Cantá
brico, S. A .—San Sebastián. San Mar
tín, númeio 16. , t

Objeto :4 Instalación en Pasajes de urijt: 
hueva industria de íabricación d .̂ hielo 
con compresores de fcami>niacó. Capaci
dad de producción, 100 »toneláda9 , m é
tricas diarias, cf>n una cámara regula
d o ra ‘de 1.000 toneladas métricas de ca
pacidad. Esta producción se destina ai 
aprovisionamiento de .pesqueros de al
tura.

Esta industria. n0 necesitará importa- * 
ción de materias primas. Se prevé la 
posibilidad de importación del equipo
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de cuatro compresores de 250 por 25c 
milímetros, con motores de n o  C V . cada 
uno. ,

Se hace público para que los"indu9- 
•triales que se consideren a teclados por 
esta petición prtsenten los escritos que 
estimen oportunos, por triplicado y de
bidamente reintegrados, dentro del pla
zo de di6& días, en ¡a- oficinas, d esta 
Delegación en San Sebastián, Pn jn , nú
mero 35.

San S<*basti4p, 11 de noviembre 
de 1947. -El Ingeniero Jefe, Rataol La- 
taillade. * •

■ b-ooo-O. N »

DELEGACION DE INDUSTR IA DE
HUESCA

Ampliación de industria
Peticionario: Explotaciones e Isr^preg- 

naciones Forestales, Sí A.
D irección: Ercilla, 34, Bi'bao.
Producción: 39 metros cúbicos diarios 

de madera aserrada.
Esta industria empleará m aquinaria 

y matorias primás nacionales^
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee, 
tados por la mif^na presenten los escri
tos que. est.nien oportunos. t*n el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, tn-m raí Franco, 
número 22, y por dup’icado.

H uesca, 7 de noviembre do 1947.— El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Martinez-Gil de 
Bretór;. *

6.003-O. ¿

DELEGACION D E INDUSTR IA D E 
TARRAGONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario •'in d u strias  tjq im icas R e 
unidas, S. A. ( I N y L lR E ^ A ) ,  con do
m icilio en Barcelona, pu^eo de G racia, 
número 56.

O bjet de la p etición : La fabricación 
en gus instalaciones industriales, empla
zada* en F'lix, de carbón activado, *1 
base de carbón mineral.

Producción: La capacidad de •esta '
instalación .será .de 120 toneladas anua
les.

Esta industria empleará m aquinaria 
y materia» primas nacionales.

Se hace pública esta* petición* para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misjna presenten los 
escritos (fue estimen oportunos, en tri
plicado ejem plar y dentro del plazo de 
diez días* en las oficinas de e s&  De
legación de Industria, rambla del G e
neralísim o. número 25, entresuelo.

T arragona, 3 de noviembre d* 1947.—  
El Ingeniero Jef$, José de Marcji y 
Torres. * * ^

6.0U -O . ,
 >■ ■ , —  -   -----

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
TARRAGONA

Ampliación de industria 
G r u p f  i.*, apartado b)

Póticion ario: D o n  Fernando ^Parés
Balcolls, con domicilio en Valls, Arrabal 
de San Antonio, 63.

Objetó- de la am pliación : La instala
ción e r la industria de descascarado de 
frutos' secos del peticionario, en la calle

del . Paborde, número 9, do una máqui
na peladora de a meiidra y e.em entós y 
accesorios correspondientes, incluido el 
gemJador de vapor para calefacción»

Producción: La capacidad d f produc
ción de almendra seca y pe.ada será 
de i.oou kilos* por jornada de ocho ho
ras, con una producción anual calcu*ada 
de 90.000 kilos, sin variación con res
pecto al resto de la industria.

•Esta industria empleará maquinaria y  
materias^primas nacionales.

i*: hace pub.ica esta peticiófn para 
que lo.» industriales que se consideren* 
aieciados, por la mi»ma presumen los 
eaciiioj, que estimen opoi iuhos, en *ri« 
p .uado ejeuip.ai y denn o oel p.azo de 
diez días, en las oficinas de esta LMé* ' 
gavión ue* industria, lauioia uei ueue- 
ra.*simo, numero 25, entresuelo.

T arragona, 11 de noviembre de 1947* 
E, Ingun.erq je te , José de M arcb y  
Forres. 1 . r

6.003-O.

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
AVILA 

Transporte  y  distribución de energ ía 
eléctrica

Peticionario: Don M arciano Hernán
dez La > pez. ’’

D o m icilio : Moraleja de M atacabras 
•(Avita).

O bjeto : Tendido de una lfnoa de
transporte de energía eléctrica a vol
tios 10.000 y Centro de transformación 
de 20 K \ A .,  a fin de dotar de servicio 
eléctrico a una finca de »u propiedad, 
sita en M oraleja de M atacabras (A v ia ) .

C a p ita l. 30.304 pesetas.
E sta industria em pleará m aquinaria 

y primeras platerías nacionales.
.Se hace pública esta petición -P^ra 

qu A os industria.es que se consideren 
ai cutidos por ia m .sm a presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de 'diez  di^s, «en las oficinas 
de esta Delegación (avenida de Por tu- 
ga*.

A vila, 21 de julio de 1947.— <El in ge
niero Jete, Julio R o d rgu ez.

6.012-O.

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
CUENCA

Ampliación de industria
Peticionario: Humero Girón y C om 

pañía, Sociedad Anónima.
O bjoto: Am pkai su serrería mecánica 

con la instalación de aparato de sierraj 
de 90 milímetros de diám etro, y tra v a 
darla a Carboneras de Guadazaón.

Producción: ¿.000 metros cúbicos’ de 
duelas y fóndos para barriles y tablo
naje para carpintería.

lE»ta industria em pleará m aquinaria 
y xwaterias primas • nacionales.

hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren- 
afectados por lá misma presentan los 
escritos uue estimen oportunos en las 
oficinas «de esta Delegación de Indus
tria, calle  de Ramón y Cajal,* númo* 
ro 49, dentro del 'plazo de diez dia>

Cuenca. 20 de ocl'ú'bre de 19^7.— E l 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenat.-—

6.008-©.

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
CUENCA

Nueva industria
Peticionario; Don .Angel C añ am ares 

Andrés.
O b jeto : Intalqr dos aparatos de 

rra, de 80 centímetros do diám etro, en 
Cuehca.  ̂ .

Producción: 800 # metros cúbicos ea  
envases.

Esta industria empleará m aquinaria 
y m aterias primas nacionales.

Se hace púb.ica e-sta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m isma presenten lo» 
escritos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle de Ramón y C ajal, nú
mero 49; dentro do» plazo dp diez días.

C uen ca, 31 de octqbre de 1947.— 
Ingeniero Jefe, V id al-C an d en as,

6.007-O.

DELEGACION DE INDUSTR IA D E 
 CUENCA

Ampliación de industria
Peticionario: Doña M aría C astañ o 

Micó.
O b jeto : Instalar dos prensas, sistem a 

Sam ain, y estrujadora, accionada por 
motor eléctrico de 3 C . V ., en su bodega 
de E . Provencio. .

Producción: 250.oop Jitros de vino « #  
cam paña.

E sta  industria empleará m aquinaria 
y materias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los indi^trialés que s€ consideren 
aluciados por la misma presenten »os 
escriyios que estimen oportunos en las 
oficinas de • esta l>elegación de Indus
tria, calle de Ramófi y C a ja l, núm e
ro ^9, dentro del plazo do diez días.

Cuenca. 31 d e N*octubre de 1947.—-El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candena».

6.009-O.
   ,■■«■ ■ ■ ! »■■■ 11 n a ■ m , i , ,

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
CUENCA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Benito M artínez 

alártine?. '  *
O bjeto : Sustituir *uná prensa de hu

millo por úna hidráulica, en. su fábrica 
de aceites de La Peraiéja. . ♦

Producción: L a  correspondiente a
1,500 kilos de aceituna al día*

Esta industria emp.eará traquinaría 
y m a;orias primas nacionales.

Se hace .pública esta* petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma > presenten los 
escritos que» estimen oportunos eh ias 
oficinas dé esta Delegación de Indus
tria, calle de Ramón ’ y C a ja l, núm e
ro 49.

Cuenca, 21 de octubre de 1947.—-£1 
Ingeniero Jufe, Vidal Candenas.

6.010-O. * , •

D ISTR ITO  MINERO DE LEON 

Nueva industria
Peticionario: Don C ésar González

Zotes,
O bjeto de la petición: «Fábrica de ‘ 

ovoides a instalar en León, calle Caño 
Badillo, número 15- .
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Producción Mil quinientos kilos a  la 
hora.

M aqu n aria : U na m áquina que lleva 
dos rodillos tangentes con trts hileras 
de alvéoios o moldes de los ovoides, que 
¿ irán  a una velocidad de seis vueltas 
por m inuto, accionada* con un motor 
eléctrico de 5 H. P. de 1.500  r. p. m .# 
y  trabaja a 150  voltios y 5 am peres.

E n e r g ía : L a  energía será sum inis
trada por la Sociedad É l?c tra® de León.

C a p ita i: Dieciocho mil quinientas p e . 
«etas.

No es necesaria la  im portación de 
m aterial extran jero.

L o  que anuncia p ara  la inform a
ción pública que dispone la Orden de . 
22 de* septiembre de 1939, pudiendo, d u . 
rante el plazo de diez <£as, presentar
le  los escritos que se crean oportunos 
én la Je fa tu ra  de M nds de León, Su ero  
de Q uiñones, número 6.

:  León, 3 de noviem bre de ¿947.—(El 
Ingeniero Je fe .

3.S59—O .

DISTRITO MINERO DE ALMERIA
Por doña T eresa  T orres Pahnzuela, 

vecina de V iator (A lm en a), se ha so
licitado perm iso, para la reapertura de 
un taller de p roteenia en el paraje lia- 
m ado Portichuelo, del térm ino municipal 
de Viator,* cuyo taller ha de dedicarse 
% la fabricación de cohetes y fuegos 
de artificio v en  el que han de m ani
pularse menos de diez kilogram os d ia 
rios de explosivos.

L o  que, en cum plim iento de lo 'd is 
puesto en el R eg  am ento provisional oe 
E x p lo sivo s, de 25 de junio de 192Ú, se 
hace saber á-quienes se consideren per
judicado» por el establecim iento del ta
ller de referenc a , para que en el tér
mino de treinta d ías, a p artir de .la 
fecha de publicación de este anuncio, 
presenten sus protestas y recláiñacio- 
nes en las oficinas de este D istrito  Mi
nero, sito én la calle de G erona, nú- 
moro 16, de esta capital.

A roería^ 30 de septiem bre de 1947.—- 
E l. Ingen ero Je fe  accidental (ilegible).

1 .2 6 1— O . ■

CONFEDERACIÓN HIDROGRAFICA 
D EL GUADALQUIVIR

Concesión de aguas públicas
H abiéndose form ulado en esta Confe

deración la petición que se reseña en la 
sigu iente

N o t a
Nom bre del p eticionarlo : Señor Inge

niero Je fe  de fia  Delegación de Jerez, del 
Instituto Nacional de Colon, zaejón.— 
Alam eda C asa  Dom ecq, núm ero 4, Je 
rez de la Frontera.

C lase  de ‘aprovecham iento que se pro- ,
y e c ta : Elevación de agu a p ara  el r itg o , ¡
m ediante el establecim iento d'e un azud I
«n el río  G uadalete, y »u elevación a ' ¡
veinte m etros de altura geom étrica por j
medio d e. tres grupos electro-bom bas. ^

Cant.dad de a gu a  que p ide: 750 li- j
tros por segundo, en el m es de m úxim o !
consum o. v

Extensión d e  los terrenos que se in- ’ I 
tentan r e g a r : 750» hectáreas.  ̂ 1

T érm ino m unicipal en que radican las  
1 obras y  los terrenos beneficiados: B or- i 

.. r o s  (Cfádiz). '  I
•

De conform idad con lo dispuesto en el 
articulo 11  del R ea .Decreto-Ley núme 
ro 33, de 7 de enero de 1927, nu di lirado 
por el de 27 de marzo de 1931 y d isp u -:. 
cione¿ postt-r4ores concordantes, se abre 
un plazo, que term inará a las doce ho
ras del día en que se cumplan ios trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a ia de publi 
cación del - presente anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

D urante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá e: peticionario prest n- 
tar en las oficinas de esta Tonfedi ra 
ción, sitas £n Sev lia, plaza de España, 
sector s* gundo, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. - 
Tam bién se adm itirán en d chas ofici
nas y en los referidos plazo* y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob 
jeto que la petición qué se anuncia o 
sean incom patibles con .él. Transcurrido 
el plazo fijado no se adm itirá ninguno 
m ás en competencia con los presentados, i

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes c tado, se verificará a  la?>doce 
horas de prim^* d:a laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudirhdo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe d i
cho artículo, que será suscrita por los 
m smo>.

Sevilla , 18 de noviem bre de 1947 — E l 
Ingeniero Director ádjunto, V icente B a . 
sabe.

3 - 943- 0 -

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
D EL PIRINEO ORIENTAL i

Concesión de aguas públicas
H abiéndose form ulado en esta C o n fe . I 

deración !a petición que se reseña en ; 
la sigu iente

N o T A

Nombre del peticionario: Doña M aría 
M arqués Forest! *

Representante: Don Francisco C arre
ras  Padrós.

C iase de aprovecham iento: R iegos. |
Cantidad de ¿gu a  que se p id e: D iez 

litros por segundv) 1 ^
Corriente de donde ha de d erivarse : : 

R iera  de Vulpellach. ;
Térm ino m unicipal en que radican las 

o b ra s : Vu.pellach (G erona).
De conformidad con lo dispuesto en el 

art.culo i i  del Real Decreto L e y  núme
ro  33 de 7 de enero de 1927, m odificado 
por ei de 27 de marzo de 1931 i y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo que term inará a las ca
torce horas del día en que se cum p ao 
treinta naturales y consecutivos Oesdt* la 
fecha siguiente, inclusive, a la d,- la pu- 

iblica-ión del presente anuncio en el BO - 
IL E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .
I. D urante este plazo, y en 1 horas hábi
le s  de oficina, d e V rá  el peticionario 
presentar en -as oficinas de esta Con
federación, sitas en Barcelona, V ía L a . 

!yetana, to bis, i .° , el proyecto co n es.. 
I.pondiente a las obxas que trata de eje
cutar. Tam bién se adm itirán en dichas 

I oficinas, y en los referidos plazo y ho- , 
'ra s , otros proyectos <JU? tengan el m is
m o objeto que ' petición que se anun

id a  o sean incom patibles con él. T ran s- 
leurrido el plazo fijado no se adm itirá

ninguno más en competencia con los 
presentados. r .

•La qpertura de proyectos, o que se 
refiere el artu u lo  13 de! Real Decr*to 
Ley antes citado, se verificará a la.s 
once lloras del primer d a a-borable si
guiente al d̂  . terminación del plazo do 
treinta días antes fijado, pudiendo a s is
tir al acto lodos dos peticionarios v le
van tándóse de ello e) acta que preM*ri- 
be dicho articulo, que será suscrita por 
los m ism os. t

Barcelona, 23 octubre de 1947.—E l 
1 ingeniero Director, L u is  Sánchez Oc^fia.

3-739 O- .
 

EXCMA DIPUTACION PROVIN
CIAL DE VALENCIA

Convocatoria de concurso para provisión  
del caigo de Recaudador de Contribución 
nes e Im puestos drl Estado al servicio  
de esta Excm a. Diputación Provincial en 

la zona de l  ortente

Se  conva>ca concurro para la provi
sión del cargo de R eí andado* de las 
contribuciones e impuestos de . Estado 
al servicio de esta E xcm a. Diputación 
Provincial en la zuna de T ’orrt-nte, con 
el haber anual de 18.000 pesetas y con 
los derechos v deberes consignados en 
el Reglam ento del S-rvicio  de R ecauda
ción de Contribuciones de techa 5 de 
m ayo de 1944 >’ rectificaciones poste

r io re s .
L a  expresada plaza, de acuerdo con 

lo preceptuado en la Orden m inisterial 
de 2 de marzo de 1944, corrv^punde ser 
cubierta en el turno de funcionarios de 
H acienda,

Podrán tom ar parte efi el presenta
  concurso : .

a) Los funcionarios de H acbn d a, 
Recaudadores en propedad ,en esta v 

: otras provincias al hacerse cargo  del 
servicio esta D iputación en ! . •  de ju 
lio de 1944.

b) Los funcionarios de H acienda, no 
Recaudadores, que se encuentren en no- 
sesión del certifi'ad o  de aptitud de 
acuerdo con el D ecreto de 3 de m ayo do 1940. ,

L a  tom a de posesión tendrá lugar el 
día i.°  de enero próxim o. De acuerdo 
con las instrucciones contenidas en la 

: C ircu lar de la D ir cción Genera) del 
1 T esoro  Públiyo de fecha 20 de septiem 

bre últim o, si el designado dejase trans
currir el plazo de dos mes* s, contados 
desde el siguiente día al de la publica
ción de su nom bram iento eñ el «Bole
tín Oficial» de la provincia, sin justi
ficar ant* la Diputación la constitución 
de la correspondiente fianza, im portan
te 15.858,90 pesetas, equivalente al 0,20 
por 100 del cargo de valores del pasado 
año, se U declarará excedente volunta
rio por un año; desdt ♦ el fin de dichos 
dos m eses, inexcusablem ente, aunque 
hubiese renunciado al cargo e-n el tran s
curso de este último plazo/

En el desem peño de su . cargo, el R e 
caudador se ajustará  a los p r e c i t o s  es
tablecidos en el Estatuto  de R ecauda
ción v disposiciones com plem entarias y  
a las norm as, establecidas en el R eg la - 
n vn to  del Servicio . . .

Aparte del haber asignado a la Zona 
según el articulo 40 del Reglam ento de! 
Servicio , el Recaudador designado per
cibirá adem ás la participación d f 1 3,25 

, por 100 sobre valores eñ recibo talona-
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rio y del 1,50 por 1oo sobre certificacio
nes de debito, recaudados en segundo 
grado de apremio, d«- acuerdo con lo 
establecido en el artículo 45 del Citado 
Reglamento como compensación a los 
gastos ocasionados por la misma, aje
nos al de personal.

Los concursantes presentarán en la 
Secretaría de la Corporación, dentro del 
plazo de veinte días naturales, a con-* 
tar de>de el siguiente, inclusive, al de 
In publicación de la presente conven ato
na en el B O L E T IN  O F  C IA L  D EL 
fESTADO , durante las horas hábiles de 
oficina, la solicitud reintegrada con pó
liza d*T Estado de 1,50, más un sello 
provincial de 1,50 pesetas, acompañan
do a la mi«ma, además de cuantos do
cumentos eslimen convenientes en ale
gación de sus méritos* los que. se seña
lan a continuación:

a) Los funcionarios de Hacienda, 
Recaudadores en propiedad' en esta y 
otras provincias. '

Certificad^ acreditativo de la -categoría 
y clase del ♦ mpleado, así como del tiem
po de servicios a ía Hacienda y do Re
caudador en propiedad y certificado de 
nacimiento.

b) Los funcionarios de Hacienda no 
Recaudadoras.

Certificado acreditativo de la cotego- 
rfa y clase del empleado, así como del 
tiempo de servicios a la Hacienda, cer
tificado d- aptitud para el c a rg o  de Re
caudador v certificación de nacimiento.

(La resolución del presente concurso 
se efectuará dé acuerdo con lo dispues
to en la Ord»n de 2 de marzo de 194I* 
y lo será con carácter provisional, a re
sultas del fallo del Tribunal Provincia! 
Contencioso-Administrativo en el recur
so interpuesto contra las normas apro
badas por rsta Diputación en sesión 
de a de julio último, referentes a la pro- 
xnsiJn de vacantes del turno de funcio
narios de la mipma.

Valencia, 21 de noviembre’ d* IQ47.— 
El presidente, A.»Rincón de Arellano.— 
f^l Secretario general, R- * Gil Quinzá. 

1.8700. I

EXCMO. AYUNTAM IENTO DE 
* GRANADA

|)on Antonio Gallego y Burín, Alcalde 
del Excmo. Ayuntamiento de esta C a
pital»
Hago saber: Que el Pleno de esta 

Comisión Gestora, acordó anundar su
basta para contratar las obras^ de acon
dicionamiento del Camino Viejo'de Ma-

• racen a, entro el Cuartel de Artillería y 
el límite de! término municipal- de G ra
nada, con arreglo a los pliegos de con- 
dicipnes aprobados, cuyo extracto es el 
siguiente»:

i.* El presupuesto de dichas objras, 
tipo dé licitación, asc'ende a la canti

dad de trescientas treinta y ocho mil 
treinta y dos pesetas y cuatro céntimos. 
- 2.a La subasta ' se verificará en la 
Casa Consistorial, a las trece^ horas del 
mismo díá hábil, eñ que termine el pla
zo seña’ado para ir presentación de pro
posiciones^ bajo jtv Presidencia o la del 
Teniente de Alcáldt en quien delegue y 
de un miembro des?gnado por la Comi
sión Municipal Permanente, en yuyo 
•fictor se hará la ¿’ojudicafión provisional 
» la más ventajosa dé las admitidas 

3 .a ) Las proposiciones se presentarán 
*¡u la 'Secretaría Municipal, Negociado

de Fomento, dentro de los veinte días  
hábiles siguientes al en que el anuncio 
de subasta aparezca ingerto en él BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , bajo 
sobre ce rra d o , a satislacdón del pre>en- • 
tador; terminando la admisión de * los 
mismos a las doce horas def, último* día 
de los señalados. Por separado se liará i 
dol resguardo qu*. acredite la constitu- j 
ción de’ depósito provisional. |

Tanto el depósito, corno la fianza se ’ 
const*tuirán en ;a Caja Municipal o de 
Depósitos de! Estado, en m etáico o va
lores al tipo de cotización, siendo acl- 
misib’es con este carácter las cédulas 
del Banco de Crédito Local de España.

^.a El depósito provisional ¡qu e han 
de constituir los licita dores, será el dos 
por ciento del tipo de licitación y la 
fianza definitiva el cuatro por ciento del 
remate. x ■

5.a iEl adjudicatario, dentro de los 
diez días de serle notificada Ía adjudL 
cación definitiva, presentará el rosguar. • 
do justificativo de la constitución de la 
Tanzal ♦

6.a El p1azo de terminación de las 
obras será de *e.s meses, a contar d o . 
la fecha en que dieran comienzo.-

7.a Los gastos de inserción de edic
tos. anuncio, v, c#n general, todos los 
que se ocasionen, serán a cargo del ad
judicatario.

8.a L os pliegos de condiciones y de
más antecedentes pueden ser exam :na* 
dos en.1 el referido Negociado, todos los , 
días laborables, d: once a trece ho**as, 
hasta el de terminación del plazo de 
presentación de proposiciones.

. 9.a Cuanto no quede precisado en el .
articulado de los pliegos de condiejones 
de esta subasta, se regu’-ará por los 
preceptos de !a Lev Municipal, sus re
glamentos de aplicación y disposiciones 
complementarias. ' *

Granada,' 14 de noviembre de 19 4 7 .—  
E l Alcalde, Antonio Gallego.

? M o d e l o  d e  p r o p o s ic íó k

Don , con domicilio en ..  en
nombre propio o en representación de...
   se compromete a realizar las obras
de condicionamiento del camino Viejo 
de Maracena, onue el Cuartel de* Arti
llería y el límite del término municipal 
de Granada, con sujeción rigurosa a ios 
pliegos de'condiciones de es'ta subasto 
y a la legislación vigente, en la canti
dad de  (en *etra) pesetas  cén
timos.

Fecha y firma del proponente, rein
tegrada con póliza de 4.50 pesetas .del ¡ 
Estado y timbre municipal de cincuenta 1 
céntimos. ,

j 1 .8 5 5 - 0 :    ‘

EXCELEN TISIM O  AYUNTAMIENTO 
DE GANDIA

Subasta de las obras para la urbanizan 
ción de la playa Norte de esta oiudad

i Edicto
I Ern cumplimento* de lo .acordado por 

esta excelentísima Corporación Munici
pal, en «sesión celebrada el día duoe de 
septiembre último, se hace público que 
Ihásta las trece horas del día en que se 
cumplan veinte hábiles, a partir del pre
sente edicto en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , se admrtirán en esta 

‘ Secretaría municipal, y  en horas de ofi

cina, proposiciones para la subasta 
tada.

El presupuesto dq contrata asciende a  
doscientas cuarenta y dos mil sdscien-  ̂
tas veintiocho pesetas, ochenta cénti
mos (242.628,80) tipo a la baja* .

E! proyecto aprobado por el Consisto
rio, del que es autor el Arquitecto muni
cipal don Pablo Soler Llucn, ai ‘ que s& 
ajustará el desarrollo y ejecución de la  
obra, v del que se incluyen las condicio
nes, económicas y facultativas? corriendo 
a cargo de la Dirección Técnica, la for
ma., interpretación y plazos en que debe, 
rán efectuarse las expresadas obras, s0 
hallará de manifiesto en la misma ofi
cina y en el indicado plazo, para cono
cimiento de cuantas personas puedan 
interesarles. .

La  subasta se verifica*# en el despa
cho de la Alcaldía de este excelentísimo 
Ayuntamiento, a las doce horas del día 
en que se cumplan veinte hábiles, a par
tir de la publicación. de este anuncio, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
de la del Teniente de Alcalde en quien 
delegue, y a • presencia del Concejal re
presentante de la excelentísima Cofpo* 
radón y señor Notariu a quien corres
pondiera autorizar él acta.

Las'proposiciones, ajustadas al-modelo 
que al final se inserta, ^extendidas en 
papel sellado, según la vigente Ley del 
Timífce,.y sello municipal por el importo 
previsto en la correspond ente Ordenan
za, serán colocadas encobre cerrado, ha
ciéndose comtaT en su anverso, con de
bida claridad, el contenido a que se re
fiere.

A la vez, perp. por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo de haber constituido 
en la caja municipal o en la General de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad equivalente al dos por ciento del 
importe de la subasta* o sea el ^presu
puesto de contrata, de conformidad a 
la. Lev. de la Jefatura del Estado de 17 
de octubre de 1040, en metálico, efectos, 
públicos de la Deuda Púb’ica o cédulas 
del Banco de Crédito Loca] de ’España,
V acorqpañar la cédula personal del lid 
iador. • ^

No presentándose el propio beitador 
se deberá adjuhtar el poder debidamente 
bastanteado.- •

El acto de |fi subasta se celebrará cum.< 
pliéndose. la norma octava del artículo 
15 dd Reglamento de 2 de julio de 1924.
* El rematante vendrá obligado, en , el 

plazo de diez días de su remate, a acredi
tar tentr constituida la fianza definitiva 
•por |a,can ti dad equivalente al cuatro por 
ciento del citado presupuesto de con
trata, y a otorgar la correspondiente es
critura de contrato ante el Notario de
signado, en el término de un con
tado desde el siguiente día 'al de (a no
tificación de la adjudicación de la su
ba* t*.
. Los gasto? de anuncios, escritura^ y  

demás que ocasione e! expediente corre
rán- a cargo* del adjudicatario.

Se cumplirán por el rematante todas 
las disposiciones dictada? sobre la pt#« 
tección de ]a industria nacional, resi
dentes de trabajo, seguro obrero obliga
torio, fiscales d el. Estado, así como to
das las disposiciones sociales Wn genera.! 
vigentes, sometiéndose el contratista, pa-%
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ra en los casos que haya lugar, a los 
Tribunales de Justicia que resuelva la 
Entidad contratante.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don  ...........   vecino den,........... según .
cédula personal de la tarifa ........   nú
mero" con domiciliu en la calle de 

enterado del anuncio publicado 
Nen el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ÉŜ -
T A D O  del día . ...... . y del proyecto. con.
daciones y requisitos que se exigen para 
la  adjudicación, en pública subasta, de 
las obras para la urbanización de la 
Playa Norte de esta ciudad, se compro
m ete a tornan a su cargo, con sujeción 

. estricta *a ios mismos, las . expresadas 
obras, por la cantidad de . . . . . . . . .  (canti-
dad en letra).

(Fecha y firma de] proponente.)
L o  que se inserta de conformidad con 

lo  acordado, para debido conocimiento y 
efectos reglamentarios. '

G andia, 7 de octubre de IQ47.— E l Al
ca ld e  accidental, Manuel Cáscales.

¿■833-M3. C x

AYUNTAMIENTO DE MURCIA
Subasta para adjudicar las obras de p a
vimentación con riego asfáltico del ca

mino vecinal de Aljezares en el trozo 
comprendido entre la calle de la Princesa  

y paso a  n iv el d e  Q u ita p elle jos.

E l excelentísim o Ayuntam iento de 
esta  ciudad, en ejecución de lo acordado 
en sesión del día -*11 de octubre últ.m o, 
anuncite subasta para adjudicar las 
obras de pavimentación con riego as
fáltico del cam ino de Aljezares, troza 
comprendido entre la ra lle  de .a Prin
cesa y paso a nivel de (Juitapellejos, y 
colocación d e-lo s materiales q « e k aporta 
la excelentísim a Diputación Provincial, 
los que se expresan _en el proyecto re; 
daciado por el señor Arquitecto m unL 
Cipal.

Las obras objeto de presenté su
basta, a ^  como ia colocación de los 
m ateriales* que suministra la excelentí
sima Diputación Provincial, se cifran 
en 1 p suma de ciento ochenta y un mil 
quinientas treinta, y siete pesetas con 
veintiséis céntim os, la que servirá’ de 
tipo de licitación, admitiéndose . postu
ra* a la baja.

Para optar a la subasta se habrá de 
cons ituT en la Depositaría- M unicipal 
lá fianza provisional de rtíeve mil t se
tenta y seis pesetas con ochenta y seis 

céntim os, k i metá ico, va.ore* del Es
tado o C édulas del Juaneo de Crédito 
«Local de España, presentándose el res
guardo justificativo, por separado del  ̂
p lieg de licitación.

L a fianza . definitiva consistirá en el 
diez por ciento de la cantidad por Ja 
que se obligue el adjudicatario a eje
cuta fás obras. •

L o s  pliegos de proposición, ‘extendi
dos en papel de Pagos a¡ lEstado de la 
clase sexta (4,50 pesetas)- y reiñtegra- 
dós cón el sello m unítipal por la canti
dad de-'tres (3,00) pesetas, se ajustarán  
ai modelo oficial quei al final del pre
sente anuncio se insérta, debiendo ser 
presentados en e l ^Negociado Central 
hasta las trece horas del día siguiente 
á f que baga  veinte, descontados los in
hábiles, de la publicación de estas bases 
o  su extracto en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , .

La apertura se efectuará a l día si
gu ien te  hábil, ante la Me*a constituida 
al. afecto, y ¿1 presencia' de un señor 
Notario. L a  Mesa efectuará la adjudi 
cación provisional, pasando el expe. 
diente a ia Sección de Hacienda, para 
que ésta ‘proponga al excelentísim o 
Ayuntam iento el úcitador a quién deba 
adjudicarse definitivam ente.

La persona que concurra a la subasta 
en representación de cualquier entidad 
u otra cualquiera que deba ser repre
sentada por tercera persona, esta repre
sentación deberá ser acreditada poi m e 
dio del poder notarial, que será bastan- 
teado por el Letrado m unicipal

El expediente, con Ma documentación 
com plem entaria, *e halla de manifiesto 

-en el Negociado Central de la Secreta
ría del excelentísim o Ayuntam iento, pu
den do ser ex a ¡ni nado durante *aa horas 
dfe oficina.

«
M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

st
Don ..»*   mayor de edad, con do.

iiricilio en la casa número . . . . . .  de la
calle de ...... .. .. ,  enterado de las bas^s de
ía  subasta para la* pavimentación con 
riego asfáltico del ^camino xie Aljizareg, 
trozo comprendido e n tre - la  calle de ia 
Princesa y paso a nivel de Quitapellej»s, 
obras que se efectúan con la cooperación 
de la Excm a. Diputación Provincial,, as 
acepta en su totalidad y se obliga a la 
ejecución de ellas por la cantidad de 
. . . . . .  p esaas (en letra y número).

(Fecha, firma y rúbrica.)
L o  que se hace público para general 

conocimiento. , .
Murcia, 21 de noviembre de 1947.— El 

Alcalde (ilegible).
1.883--O.

AYUNTAMIENTO DE VILLACAÑAS 
(TOLEDO)

Anuncio de subasta

Acordada por este Ayuntam iento la 
construcción * de treinta y dos viviendas 
con tocios" sus servicios, $tgún el proyecto 
redactado por el ¿eñQr Arquitecto, aco
giéndose al Reglamento de Viviendas 
Protegidas dél Instituto- Nacional de la 
Vivienda, ' %

Se hace s a b e r: Que se admiten pro
posiciones para optar a la subasta de as 
obras reseñadas al "principió en la se
cretaría de este Ayuntamiento, dura/ite 
las horas de oficina, dentro de los vdhué 
días naturales, contados á partir\de aquel 
en que se publique este anuncio en e» 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
un millón ciento noventa y nueve mil 
quinientas setenta y nueve pesetas con 
cuarenta céntimos, debit ndo quedar ter
minadas las obnas en un pla2o de diez 
meses, a. pártir de su comienzo, y sien., 
do la fti£iza provisional para ¡Joder con
currir a la subasta, 'd e , veintitrés mil 
novecienjáf noventa- y  u n a ' pesetas con 
cincuenta y ocho céntimos, que se depo
sitarán en la Delegación de Hacienda, 
stlcurpal de la C a ja  .General de Depósi
tos, en* metálico o en valores del Estado, 
a  disposición del Instituto Nacional de a  
Vivienda* el proyecto completo y  pingo 
de condiciones estarán de manifiesto en 
ía Secretaría <Jd este Ayuntamiento en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente p resen tirá  do» sobren
V .

cerrados, lacrados y rubricados : uno con
teniendo' las referencias técnicas y ' eco» 
nómicas, cédula personal y el resguardo 
de- haber constituido la fianza provisio
nal, y el otro sobre contendrá la * pro
posición económica ajustada* a¿ qiodelo 
que se* detalla a continuación.

L s  apertura de sobres se verificará «en 
el Ayuntamiento a las unce horas del si
guiente día hábil después de cumpi do 
ed plazo de presentación «de proposicio.ie9 
en dicho Ayuntamiento, y ante el No
tario que éste designe.1

,Los. sobres que contengan las proposi- 
dones económicas de ios concursantes ne* 
'chazados se destruirán ante el ¡\otario, 
procediéndose a continuación a ' la aper
tura, ante dicho , Notario, de los sobres 
restantes, adjudeándost la obra a la pro. 
posición más ba/ja. De existir igualdad 
se admitirán proposiciones por pujas a 
la llana durante quince minutos, y da 
substir s e  decidirá por sorteo. ,

Term  nadó ei remate, se devolverá a 
los licitadores los resguardos'de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniendo oportunamente el que se rew 
fiera a la proposición declarada más^ven- 
tajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado e¿ 
remate, .depositará, dentro de los di<‘z 
días siguientes al de la adjudicación, ta 
fianza definitiva en la ya citada cutn- 
ta, perdiendo en otro caso la fianza pro
visional y caducando la concesión. El 
importe de la fianza definitiva es uo 

C u aren ta  v siete ¡nil novecientas ochenta 
y tres pesetas con diveisé s céntimos En 
los veinte días posteriores deberá otorgar 
ka cons’guient# escritura para formula, so 
el contrato, incurriendo, en caso de no 
hacerlo, en la^pérdida toUd de la fianza 
depositada.

El pago de anuncio de esta-subasta, 
honorarios del señor Notario y dvmád 
derivados de la adjudicación son de cuen
ta exclusiva dei rematante, enteifdién» 
dost a su cargo los derechos de otorga
miento eje escritura ; por cuanto el precio 
que se ofrezca se entiende libre todo 
gasto para el Ayuntamiento.

El contratista quedará obligado a la 
observancia de lo establecido en -a Ley 
sobre ei contrato de trabajo y, ademán, 
a lo dispuesto sobre el retiro obrero en 
el Real Decreto de 19'de marzo de 1919 
y el Reg amentp para su aplicación de 
ai. de enero de 1921, Ley y Reglam ento 
de Accidente del T rabajo y Ley del Sub
sidio Fam iliar.
. E l. contrato de* la obra estará exento 

del 90, por 100 de los derechos reales y 
timbrtfs correspondientes (Ley de 19 d¿ 
abril de 1939).
✓ Asimismo el impuesto de pagos at7 Es

tado en las certificaciones de obras go
zará de un*90 por 100 dé reducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y . en pliego de condiciones ccu 
«respondiente, serán de ^aplicación a esta , 
subasta las prescripciones del artículo 15 
del Reglam ento de contratación de obras 
y  servicios municipales del 3 de julio 
de 1924.

ViUpcañás a veinticinco de ^noviembre 
de mil novecientos cuarenta y s ietes»  
Ei Alcalde, Ignacio ^ faqueda.’
* . . 

M o d b l q  d e  p r o p o s ic ió n

D    vecino de ......... provincia de
..•••«» segúñ cédulg personal .......  con
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residencia en ...........   calle de . . . . . . .  ente.
r:ul<> dei anuncio publLadu on el B O L E -  

" T I N  O F I C I A L  D E L  E ST A D O  de. 
y de las condiciones y requisitos que se 
« -xigen para la adjudicación en pública 
sul’asta de las obras de construcción de 
ir*, i uta y des viviendas pruteg das en esta 
localidad, se compromete & tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los excpresados requi- 

. sitos, proyecto y condiciones {K>r la can.
t'dad d-  pesetas ........  céntimos.

Asimismo se com prom etí a que las 
remuneraciones mínimas que han de per. 
cibrr los'obreros de cada oficio y cate, 
guría empleados en las obras, *por jo m a ,  
da legal de trabajo y por horas extra- 
ord’narias, no sean ‘inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
Se expenderá en papel sellado, de 4,50 

pesetas. ' * . •'
1 .915— 0 . •

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA
Guadalajara

Extraviado el resguardo de depósito 
en fcftctivu número 670, de pesetas efec
tivas 2p.'73i,o4, hoy convertidas en pe
setas ofVctivas trece m il# cuatrocientas 
setenta y cinco con diecisiete céntimos, 
por desbloqueo^ a nombre do don Gui
llermo Carrascosa y don Lorenzo Bar
tolomé; si dentro del plazo de un mes 
r > se notificó al Establecimiento recia- 
rnnción de tercero, se ex>ptdirá duplica
do, se^ún determinan los artículos 4 y 
4 1 dvl .vigente Reglamento, quedando 
libre C Banco de toda responsabilidad.

Guadamjara, 27 de» noviembre de 1947. 1 
E l Secretario accidental, M. Castillo,

BANCO DE ESPAÑA 
Alicante

E xtrav iad os. los resguardos de depó
sito necesarios, ^pmeros 797 y 801, de 
peseras nominales 5.000 y 3.000, re>poc- 
livamente, en Deuda Perpetua Interior 
4 por 100 ambos, a nombre de «Mutua
lidad Patronal Agrícola de la Federación 
<ie Sindicato» de Orihuela»; si dentro del 
plazo de un mes no se notifica al Esta
blecimiento reclam aron de tercero, se 
expedirán duplicados según determinan 
los artículos 4 y 41 del vigente Regla
mento, quedando Ubre el Banco de toda 
responsabilidad.

Alicante, 26 de noviembre de 1947.— 
El Secretario, J .  Alemany Cansí. -

6 -23S- ,

BANCO DE ESPAÑA 
León

Extraviado . el resguardo de depósito, 
transmisible número? 16.292,' de pesetas 
nominales 11.000, en Deuda Amortiza
r e  3.50 por 100 E. 1942, a nombre de don 
Andrés López Pollán y doña Rosaura 
Blas Alonso, indistintamente; si dentro 
del plazo de un me¿ no notifica al
Establecimiento reclamación de tercero, ,

*• .  «

se 'expedirá duplicado según determinan 
los artículos 4 y 41 dei vigente Regla
mento, quedando libre el Banco de toda 
responsabilidad.

León, 27 de noviembre de 1947.—El 
Secretario, S / Ocampo, 6.236.

B A N C O  D E  T O R T O S A

Aprobada por la Junta general extra
ordinaria de señores accionistas do este* 
Banco, • celebrada con fecha nueve de 
septiembre último para dar * cumpli
miento ai articulo 54 de ia Ley de 
Ordenación Bancaria, de 31 de diciem
bre» de 194^, la reforma de los artículos 
3, 4 y 52 de los Estatutos so c a é s , han 
quedado convertidas en nominativas las 
acciones de esta entidad que al
portador.

En consecuencia de ello, los tenedo. 
res de tales accione*, tanto las ordina^ 
rias (emisiones i¿ de enero de 1883 y 
20 de njarzo de 1920) como las prefe
rentes (emisión 20 de febrero de 1932), 
deberán presentarlas en esta Sociedad, 
acompañada» de tos documentos que 
acrediten su legítima (propiedad, para 
su estampillado e inscripción \en el H.6» 
gistro correspondiente.

Se hace presente quo, de conformi
dad con el acuerdo de la expresada 
Junta general extraordinaria, a  partir 
de 1 de énero de 1948, las acciones quo 
110 ostén estampilladas y debidamente 
registradas como nominativas no po-/ 
drán percibir dividendos ni ejercitar 
ningún otro derecho de lo» que eh los 
Estatutos sociales tengan reconocdos.

Tortosa, 24 de noviembre de 1947.— 
Banco de Tortosa, «1 Director, José Cal* 
bot Mu et. t 6.406-P.

FUNDICIONES Y TALLERES ME
CANICOS DEL MANZANARES, S. A.

En  cumplimiento del acuerdo, adopta
do por la Junta extraordinaria de accio
nistas celebrada el día 14 de abril pró
ximo pasado, y obtenida la (pertinente 
autor.zación del Ministerio de Hacienda, 
el Consejo de Administración hace pú. 
blico,el aumento de capital en dos mi* 
llones setecientas mi! pesetas, represen
tadas por 108 accione» de 25.oco-pese
ras nomínalos, números 82 a 1S9, que 
se ofrecen con derecho preferente a sus 
actua.es accionistas, en la proporción 
de cuatro nuevas por cada tres anti
guas.

La» nuevas acciones se ponen en 
circulación a! tipof de 27.5*47,48 pesetas 
por titulo, de .as que corresponden pe
setas 25.000 al nominal y 2.547,48 de 
prima por la parte proporcional de las 
reservas.

El desembolso se har£ en 9U totalidad 
en el acto d a la  suscripción, fijándose el 
plazo '■ para ésta, desde el día 10 al 26 
próximo.

Madrid, 10 de- diciembre de 1947*—El 
Secretario del Cortsejo. 6 .^ 6*P .

SOCIEDAD ESPAÑOLA D E CE
MENTOS PORTLAND

Autorizada esta Sociedad por el Mi
nisterio de Hacienda para el aumento de 
■''sü capital social, invita a los señores- 
accionistas para* que puedan ejercitar el j 
derecho preferente que les concede el 
artículo 14 da los Estatutos sochtfes,

para la suscripción de los nuevos títulos,,
E sta  se llevará a cabo entre los días 

15 y 30 de diciembre del corriente año, 
en el BUnco Urquijo de Madrid, contri 
entrega de cupón número 52* El accio* 
nista que en este plazo no solicite las 
acciones que piiedañ corresponderé, a* 
entenderá que renuncia a su derecho.

Las acciones se emitirán al tipo do 
110  por 100, y por cada una antigua po* 
drá suscribirse una nueva.

Las acciones nuevas comenzaran a 
participar de los resultados sociafíos £  
partir .del día 1 de enero de 1948.

Madrid; 6 de diciembre de 1947.—ES 
Presidenta «del Consejo de Administra* 
ción, Juan Manuel Gandarias, ’

6.395-P* -

S. A. I. C.

Suscripción pública, a la par* dé cierj 
acciones al portador, do valor lio.ooo pe* 
setas nominales cada una y caracterís
ticas s guientes: gozarán de preferencia 
en la liquidación de la Sociedad hasta 
donde alcance el haber social; darán de* 
recho al exajnen de la administración de 
la. Sociedad* previos los requisitos pres* 
cr tos por sus Estatutos, y a la asisten* 
cía, sin .voz ni voto, a las Juntas gene* 
rales.

La suscripción deberá efectuarse en 
el domicilio social, en el plazo de quince 
días, a contar, de la inserción en el BO* 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .—i *  
Gerencia.

6.4J22-P.

SEMILLAS SELECCIONADAS, S. A.
 "SESESA" 

E! Consejo de Administración convoca 
a Junta general extraordinaria de» accio
nistas para el día t$ de diciembre de

* 1947, a las once horas, en el domicilio 
social, San Agustín, 116, para presentar 
estado de cuentas de la Sociedad.—E i  
Presidente dei Consejo* .

6.394-P.

S U B A S T A

 Se vend ^en  subasta voluntaria casa 
calle Fuencarral, número 3 2 ; 600.000 
pesetas; 15 de diciembre, a las doce. 
Titulación, General Castaños, núme* 
ro 13» Notaría, de cinco a  seis.

v 6.392—P. , i.* 11.12 .9 47

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SALA CUARTA 

Secretaria
Relación de los pleitos incoados ante fos 
Salas de lo Confcticiosifm'administrativa 

Pleito número 1^957, señor L a  Guar
dia. C aja do Ahorro y JMonte de Piedád 
de Torrantes contra Decreto expedido 
por el Ministerio de Trabajo en ó de 
junio de 1947 por él que se regula la 
obra social de las Cajas de Ahorros be* 
néficas. ;

.Pleito número 1.951, señor La  GuaiV 
di¿. C aja 4? Ahorro* y  Monte de PU»
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dad de Santiago contra Decreto expedi
do por el Ministerio de Trabajo en 6 do 
junio de 19^7 por el que. se regu¡a la 
obra social de las Cajas de -Ahorros be
néficas.

Pleitó número 1.945, señor La Guar
ida. Caja de Ahorros de Novelda contra 
Decreto expedido por el Ministerio de 

Trabajo en 6 de junio de 1947 por el que
regula la obra social de las Cajas do 

Ahorros benéficas.
Pleito múmero 1.929, Sr. Cabrero. C aja  

de AhoiTos y Monte de Piedad de Palen- 
ciá contra Decreto expedido por el Minis
terio de Trabajo en 6 de junio de , 1947  
por el que se regula la obra social de las 
Cajas de Ahorros benéficas.

Pleito número. 1977. Srí Cabrerá. C aja  
de Ahorros y Préstamos de Carlet (Va
lencia) contra Decreto expedido por el Mi
nisterio de Trabajo en 6 de jumo de 1947 
por el que se regula la obra social de las 
Cafas de Ahorros benéficas.

Pleito número 1.969, Sr. La Guardi.a. 
C a ja  dé Ahorros de la Inmaculada Con
cepción de Zaragoza contra Decreto ex
pedido por el Mmisterio de Trabajo en 6 
de junio de 1947 por el que se regula ta 
obra social de las Cajas de Ahorros be
néficas.

Pleito número 1.917, Sr. Cabrero. Ca
ja  de Ahorros y Monte de Piedad MunL 
cipal de Vigo contra Decreto expedido 
por el Ministerio de Trabajo en 6 de ju
nio de 1947 por el qué se regula la obra 
social de las C ajas qe Ahorros benéficas.

Pleito número 1.924, Sr. Lía Guardia. 
Caja de Ahorros de Sabadell contra De
creto expedido por el Ministerio de T ra
bajo en 6 de junio de 1947 por el que se 
regula ía obra «social de las C ajas de 
Ahorro benéficas.

 Pleito número 1.916, Sr. Anguita. Ca
ía *de Ahorros y Monte de Piedad de la 
Puebla (Baleares) contra Decreto expedí, 
do por el Ministerio d.e/Trabajo «en 6 de 
¿unió ¿e 1947 por el que se regula la obra 
.social de las Cajas de Ahorros benéficas.

Pleiteó número 1931, Sr. Anguila. Caja, 
dé Ahorros de Manresa contra Decreto 
expedido por el Ministerio de Trabajo en 
0 de junio de 1947 por el que se rogute 
la obra social de las C a ja s  d^ Ahorros be. 
>]éficas.

Pleito número 1.928. Sr. Anguita. C a
ja  de Ahorros de Tarrasa contra Decreto 
expedido por éi Ministerio de Trabajo en 
íV de junio de i¿>47 por el que se regula 5 a obra social de las Cajas de Ah oíros 
benéficas.

Pleitó número 1.925, Sr. Anguita. .Caja 
Ahorros y Préstamos* de Antequera 

contra Decreto expedido por el Ministerio 
<ie Trabajo en 6 de junio de 1947 portel 
que se regula la obra social de las Cajas 
cié Ahorros benéficas,

Pleito número 1.976, Sr. Anguita. C aja  
de Ahorros y Monte de Piedad de Sania 
Cruz de Tenerife contra Decreto expedido 
fiar el Ministerio de Trabajo en 6 de ju
pio de 1947 por el que sé regula la obra 
social de las Cajas de Ahorro benéficas.

Pleito número 1*913, Sr. Anguita C a
jas de Ahorro de Jerez de la Frontera 
contra Decreto exped:do j j o t  el Minis
terio de-Trabajo ¿n 6 de junio de 1947 
por el que se regula ,1a obra social de las 
C ajas de Ahorro benéficas.

Pleito.número 1.922, Sr. Anguita. Caja 
de Ahorros Municipal d e MBurgos contra 
Decreto expedido por el Ministerio de 
Trabajo en 6 de junio de -*9 J7 el que

se regula la obra social de las Cajas de 
Ahorros benéficas.

Pleito número 1.963, Sr. La Guardia. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad dé 
Bilbao contra Decreto expec* d*, por Ci Mi
nisterio de Trabajo en 6 de jumo de 1947 
por el que se regula la obra social de las 
C ajas de Ahorros benéficas.

Pleito número 1.960, Sr. La Guardia. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Alcoy contra Decreto expedido por Mi
nisterio de Trabajo en 6 de junio de 1947 
por el que se regula la obra social de las 
Cajas de Ahorros benéficas.

Pleito número 1.966, Sr. La Guardia. 
Caja de Ahorros y Munt*». de P u jad  de 
Pcílensa contra Decreto expedido por el 
Ministerio de Trabajo en 6 de junio de 
1947 por e] que se regula la obra social 
de las Cajas de Ahorros benéficas,

Pleito número 1.972, S r# La Guardia. 
Caja de Ahorros y Mont^ de P ifiad  do 
Madrid contra Decreto expedido por el 
.Ministerio de Trabajo en b de junio de 
1947 por el que se regula la bra social 
de las Cajas de Ahorros benéficas.

Peito número 1.915, Sr. La Guardia. 
Caja de Ahorros y Monte de Phdad de 
Barcelona contra Decreto expedido por el 
Ministerio dé Trabajo en 6 de jumo de 
1947 por el que se regula la obra social 
de las Cajas ¿e Ahorros benéficas..

Lo que cumpliendo lo d spuesto eñ el 
párrafo segundo del artículo }6~de 10 Eey 
de esta Jurisdicción se anuncia al público 
para conocimiento de los que tuvieran in
terés directo en estos pleitos y. quisieran 
coadyuvar en los mismos a !a Adminis
tración del Estado.

Madrid, 11 de octubre de 1927.—El 
Secretario Decano, José Anguita Sánchez 

3.665-A. J .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
Z A F R A

Don . Manuel Campos Hernández, Juez 
de Primera Iftstápcia de Zafra y su 
partido.

 H ago saber, quo a las doce horas del 
día (res de enero próximo, j>e celebra
rá en La Sala Audiencia de eéte juzgado, 
la primara subasta pública de los bloq
ues qué «a continuación se expresan, los 
cuales, como propios de don José Sán
chez Megías de doña Dolores Gómez 
O rtega, vecino^ de Sevilla, han • sido . 
«embargados en autos de juicio ejecutivo 
seguido a instancias' dti Procurador don 
Fei pe Tinoco de Castilla y' Torres en 
nombre y-, representación acreditada de 
don Agustín Bustamante Román, veci
no de Zafra, para hacer efectiva la 
suma de 40.000 pesetas de principo, 
m ás intereses y costas.

Adviorto a quienes pretendan tomar 
parte .en el remate, que antes de hacer 
posturas habrán de céns’gnai en este 
Juzgado el diez por ciento de la canti
dad tn que jqs bienes han sido justipre
ciados.; ^ue tal cantidad servirá de ti
po para la $ubasla; que no se admiti
rán ofertas inferiores a -los dos terc’ps 
<le dicho tipb, y no exisUn cargas pre
ferentes a les del actor.

Bienes que s e subastan
Suerte d$- fierra on término de Sevi

lla, proceden^ do la Hacienda de Cam 
po Rico y de la parte, que en éste se

denominó Hernán i Cebolla: linda al
Norte, con haza. de M.raflores con el  
camino de los Almendros y de P^co 
Act»ite; al Sur, con la carretera de Car- 
rnona y una faja de terreno segregada 
de esta finca; al Este, con .a Dehesa 
de las Vaca> y con la Vereda de Car mo
na, y al Oeste., con olivares de Calongc, 
hoy de Miiaflores, tierra d? Hernán Ce
bolla y faja de terreno segregada de es- 
ta finca. La superficie* actual de esta 
finca, después de las segregaciones 
ipract’cadas, hasta la fech^ es^de sesen
ta y seis hectáreas veintiún ároas, y s* 
encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad. del Mediodía, al folio die2 
drl tomo seiiscentos ochenta, libro 
ciento treinta v seis, de la Sección ter
cera, finca número tres mil novecientos 
sesenta v ocho, inscripción qirnta, v ha 
sido tasada por perito on trescientas 
veinticinca) mil pesepR.s.
> Y  por último, que \n cert’ ficación su
pletoria del título estará "lie manifiesto 
en la Secretaría r.ste Juzgado para 
que puedan examinarla los que hnvan 
de tomar parte en la subasta, previ
niéndoles que se conformarán con oTa 
y no tendrán ’ derecho a exigir* ningún 
otro títuio.

Drdo en Zafra a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos ruáronla y  
siete.—E¡1 Juez de Primera Instancia, 
Manuel Campos Hernández.—Ame mí, 
Diego García.

6.268—A. J .  y  2.a jl-12-947

BARCO DE V A L D E O R R A S

Edicto

Don Germán Gallego Alvarez, acciden
tal Juez de Primera instancia de 
Barco de Valdeorras,

Hago saber: Que en este* Juzgado se 
sigue, a instSnca de María Milagros 
López Fariñas, mayor de tdad, vecina 

de Villanu«va, expedienté sobre decla
ración .dé fallecimiento de su marido 
Victor Quiroga Tome, natural de For* 
cadela, hijo natural de Juana Quiroga, 
que se ausentó . del dorn cilio conyugal 
en agosto de 1936, sin que se hayan te
nido noticias de su paradero.

Barco de Valdeorras, 12 de noviem
bre de 1947. —El Jue2, Germán Gallegp. 
El Secretario (ilegible).

ó.oófír—A. J .  y 2.a 11-12-47

ALMAZAN

Edicto

Don J-uis de Juana Quintano, Juez do 
Pr/mera Instancia de la villa y parti
do de Almazán (Soria).

Hago $af>er: Que en este Juzgado y a 
instancia de.doña Maximina Gómez G ar
cía/asistida de su esposo, don E’ablo Co
rredor Sanz, mayores de edad y vecinos 
de esta villa, sé tramita expediente para 
declarar el fallecimitnio de su primo car
nal don Casimiro García Lázaro,, natural 
y vecino de Fuentepinilla (Soria), de don
de se dusentó en estado de tero, el 
año 19 11, en dirección a la República 
Argentina, sin qué d^sde entonces so 
hayan vuelto a tener noticias del mismo.

Almazán, 8 de octubre de 194^.—El 
Juez, Luis d? Juana Quintano.—E ; Se
cretario, P. H. (ilegible)..

5 .5 8 2 -A. J ,  y 2*a II-Í2-947


